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Aprueban el Reglamento de Inscripción 
de Listas de Candidatos para Elecciones 
Municipales 2022 y diversos formatos

Resolución nº 0943-2021-Jne

Lima, catorce de diciembre de dos mil veintiuno

VisTos: la Resolución Nº 0082-2018-JNE, del 7 de 
febrero de 2018, el Acuerdo del Pleno, del 24 de noviembre 
de 2021, y el Informe Nº 1894-2021-SG/JNE, del 29 de 
noviembre de 2021, de la Secretaría General, sobre la 
propuesta de actualización de la reglamentación sobre 
inscripción de listas de candidatos para el proceso de 
Elecciones Municipales 2022.

CONSIDERANDOS

1.1. Mediante la Ley Nº 26864, Ley de Elecciones 
Municipales (LEM), y sus modificatorias, se regula la 
elección de los alcaldes y regidores de los concejos 
provinciales y distritales de toda la República.

1.2. A efectos de ejercer el derecho a ser elegido 
como autoridad municipal, todo ciudadano requiere, 
previamente, integrar cualquiera de las listas de 
candidatos que presenten las organizaciones políticas, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
LEM.

1.3. De acuerdo a lo establecido en los literales a 
y s del artículo 36 de la Ley Nº 26486, Ley Orgánica 
del Jurado Nacional de Elecciones (LOJNE), y en 
concordancia con las precitadas normas electorales, 
corresponde al Jurado Electoral Especial (JEE) inscribir 
a los candidatos presentados por las organizaciones 
políticas; asimismo, se constituye en la primera 
instancia para resolver las tachas e impugnaciones 
que se interpongan contra dichas candidaturas y para 
la concesión de los recursos de apelación en contra 
de estas. 

1.4. Por su parte, es atribución del Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones, en virtud de lo dispuesto en 
los literales o y t del artículo 5 de su Ley Orgánica, 
resolver, en última instancia, las apelaciones que se 
interpongan en contra de las decisiones de los JEE. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 178 de la Constitución Política del Perú y el literal 
g del artículo 5 de la LOJNE, corresponde a este Supremo 
Tribunal Electoral velar por el cumplimiento de las leyes 
electorales, expidiendo las normas reglamentarias que 
deben cumplir tanto las organizaciones políticas, en 
la presentación de sus solicitudes de inscripción de 
candidatos, como los JEE, desde la calificación hasta 
la inscripción de dichas candidaturas, así como la 
ciudadanía en general, respecto de los mecanismos que 
la ley otorga para oponerse a estas. 

1.6. Mediante la Resolución Nº 0082-2018-JNE, 
del 7 de febrero de 2018, se aprobó el Reglamento de 
Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones 
Municipales de 2018. En esta ocasión, resulta 
necesario actualizar dicha reglamentación, a efectos 
de brindar las herramientas que faciliten una mayor 
comprensión a los actores electorales de manera 
acorde con las leyes modificatorias recientemente 
promulgadas, tales como la Ley Nº 31357, Ley que 
modifica la Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones, 
y la Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas, 
con la finalidad de asegurar el desarrollo de las 
Elecciones Regionales y Municipales del Año 2022 en 
el marco de la Lucha contra la COVID-19.

1.7. En ese sentido, se emite el presente 
reglamento para su aplicación en el proceso de 
Elecciones Municipales 2022.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

ResuelVe

1. APRoBAR el Reglamento de Inscripción de 
Listas de Candidatos para Elecciones Municipales 

2022, que consta de 47 artículos y 4 disposiciones 
finales, y que es parte integrante de la presente 
resolución. 

2. APRoBAR los formatos de Declaración Jurada 
de Consentimiento de Participación en las Elecciones 
Municipales, y de la Veracidad del Contenido del 
Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de 
Vida; Declaración de No Tener Deuda de Reparación 
Civil; Declaración de Conciencia; Resumen de Plan de 
Gobierno; y el cuadro sobre Número de Regidores que 
Conforman el Concejo Municipal, Total de Candidatos 
por Lista, Paridad de Género y Cuotas Electorales; los 
mismos que se encuentran en los anexos 1, 2, 3, 4 y 5, 
respectivamente, como parte integrante de la presente 
resolución. 

3. ReMiTiR la presente resolución a las 
organizaciones políticas inscritas en el Registro de 
Organizaciones Políticas, las organizaciones políticas 
en vías de inscripción, la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, para su conocimiento y fines pertinentes.

4. DeJAR sin eFecTo la Resolución Nº 0082-
2018-JNE, del 7 de febrero de 2018. 

5. DeJAR sin eFecTo las normas reglamentarias 
que se opongan a lo dispuesto en la presente 
resolución.

6. DisPoneR la publicación de la presente 
resolución y el reglamento que aprueba en el diario 
oficial El Peruano y en el portal electrónico institucional 
del Jurado Nacional de Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

MAISCH MOLINA

SANJINEZ SALAZAR

SÁNCHEZ VILLANUEVA

Sánchez Corrales
Secretario General (e)
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TÍTulo i
DisPosiciones GeneRAles

cAPÍTulo i
MARco noRMATiVo

Artículo 1.- objeto 
Regular las etapas del procedimiento de inscripción 

de listas de candidatos para alcaldes y regidores 
provinciales y distritales durante los procesos de 
elecciones municipales, así como regular la participación 
de los extranjeros residentes en el Perú, en las elecciones 
municipales.

Artículo 2.- Alcance
Las normas establecidas en el presente reglamento 
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son de cumplimiento obligatorio para el Jurado Nacional 
de Elecciones, los Jurados Electorales Especiales, 
organizaciones políticas con inscripción vigente en el 
Registro de Organizaciones Políticas, así como las 
entidades públicas, ciudadanía en general y ciudadanos 
extranjeros residentes en el Perú que participan en 
los procesos de Elecciones Municipales y Elecciones 
Municipales Complementarias.

Artículo 3.- Base normativa

a. Constitución Política del Perú
b. Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional 

de Elecciones
c. Ley Nº 26574, Ley de Nacionalidad
d. Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones
e. Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales
f. Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas
g. Ley Nº 31357, Ley que Modifica la Ley Nº 26859, 

Ley Orgánica de Elecciones, y la Ley Nº 28094, Ley 
de Organizaciones Políticas, con la Finalidad de 
Asegurar el Desarrollo de las Elecciones Regionales 
y Municipales del Año 2022 en el marco de la Lucha 
contra la COVID-19.

h. Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas

i. Reglamento de la Declaración Jurada de Hoja de 
Vida de Candidatos a Cargos de Elección Popular

j. Reglamento de la Participación de Personeros en 
Procesos Electorales

k. Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado 
Nacional de Elecciones

l. Reglamento para la Fiscalización y Procedimiento 
Sancionador Contemplado en el Artículo 42 de la Ley Nº 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, sobre Conducta 
Prohibida en Propaganda Electoral

m. Reglamento sobre las competencias del Jurado 
Nacional de Elecciones en las elecciones internas para 
las Elecciones Regionales y Municipales 2022

cAPÍTulo ii
ABReViATuRAs Y DeFiniciones 

Artículo 4.- Abreviaturas
A efectos del presente reglamento, se consideran las 

siguientes abreviaturas:

DJHV: Declaración Jurada de Hoja de Vida
Dni: Documento Nacional de Identidad
DnFPe: Dirección Nacional de Fiscalización de 

Procesos Electorales
DnRoP: Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas
Jee: Jurado Electoral Especial
Jne: Jurado Nacional de Elecciones
leM: Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales
loe: Ley Nº 26859, Ley Orgánica de Elecciones 
loJne: Ley Nº 26486, Ley Orgánica del Jurado 

Nacional de Elecciones 
loP: Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas
MsiAP: Módulo de Solicitudes de Información de 

Antecedentes Penales 
onPe: Oficina Nacional de Procesos Electorales
Reniec : Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil
RoP: Registro de Organizaciones Políticas
siJe: Sistema Integrado Jurisdiccional de Expedientes

Artículo 5.- Alusión a géneros en el reglamento
A efectos del presente reglamento, cuando se haga 

alusión a las expresiones “peruano”, “personero”, 
“ciudadano”, “candidato”, “afiliado”, “alcalde”, “regidor”, 
“representante”, incluyendo su respectivo plural, así como 
a la calidad de su función, se entenderá indistintamente a 
mujer u hombre. 

Artículo 6.- Definiciones 
A efectos del presente reglamento, se consideran las 

siguientes definiciones:
6.1 Accesitario para eventual reemplazo: Es el 

candidato en elecciones internas que va en posición 

posterior al número necesario para completar la lista 
de candidatos de una circunscripción determinada. Su 
postulación es facultativa y forma parte de la lista cerrada 
y bloqueada que se presenta en elecciones internas. La 
organización política determina el número de candidatos 
accesitarios para eventual reemplazo. 

De presentarse, participan en las elecciones internas 
a fin de estar habilitados para poder reemplazar a un 
candidato de la lista ante una eventual renuncia, ausencia, 
negativa o cualquier imposibilidad para integrar la lista 
definitiva de candidatos titulares que se presentará ante 
el JEE competente.

6.2 Afiliado: Es el miembro de una organización 
política, ya sea por haber suscrito el acta fundacional, 
integrar su padrón de afiliados, un comité provincial o 
distrital u ostentar algún cargo directivo al interior de la 
estructura organizativa de esta. 

Son considerados afiliados todos aquellos ciudadanos 
que se encuentran en la relación de afiliados presentada 
a la DNROP hasta el 5 de enero de 2022. Goza de los 
derechos y está sujeto a las obligaciones previstas 
en la LOP, el estatuto y el reglamento electoral de la 
organización política.

6.3 Alternancia de género: La alternancia de género 
implica que las posiciones de los candidatos en las listas 
debe registrarse de forma intercalada: una mujer, un 
hombre o un hombre, una mujer1.

6.4 Anotación marginal: Es aquella consignada en el 
Formato Único de la DJHV del candidato, principalmente, 
en razón de errores materiales, numéricos, tipográficos, 
siempre que no alteren el contenido esencial de la 
información. Solo procede por disposición del JEE, 
previo informe del fiscalizador de la DNFPE. Luego de la 
presentación de la solicitud de inscripción, no se admiten 
pedidos o solicitudes de modificación de la DJHV del 
candidato. 

6.5 Apelación: Medio impugnatorio que interpone 
el legitimado contra un pronunciamiento emitido por el 
JEE, a fin de que el JNE examine la causa y resuelva en 
segunda y última instancia. 

6.6 Calificación: Verificación de la solicitud de 
inscripción de listas de candidatos, que efectúa de 
manera integral el JEE respecto del cumplimiento de 
los requisitos de ley y del presente reglamento para su 
admisión y posterior inscripción.

6.7 casilla electrónica del Jne: Es el domicilio 
procesal electrónico de los usuarios, constituido por el 
espacio virtual seguro que el JNE otorga a estos, a fin de 
que puedan ser notificados con los pronunciamientos del 
JNE, así como con los actos administrativos emitidos por 
los órganos de línea del JNE.

6.8 circunscripción administrativa y de justicia 
electoral: Ámbito territorial sobre el cual tiene competencia 
un JEE. Las circunscripciones administrativas y de justicia 
electoral son definidas por el JNE mediante resolución. 

6.9 circunscripción electoral: Demarcación 
territorial, sea distrital o provincial, en la que se elige a la 
autoridad respectiva.

6.10 comunidades nativas y campesinas, y 
pueblos originarios: Agrupaciones humanas con 
identidad y organización propias, conforme a los criterios 
establecidos por el Convenio Nº 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

6.11 cuotas electorales: Porcentajes establecidos 
normativamente para asegurar la participación de 
determinados colectivos. En nuestro ordenamiento 
jurídico, se tienen dos cuotas electorales: de jóvenes 
y de comunidades nativas y campesinas, y pueblos 
originarios.

6.12 Declara: Sistema informático para el registro de 
personeros, solicitudes de inscripción de candidaturas, 
declaraciones juradas de hoja de vida, plan de gobierno y 
sus formatos resúmenes, observadores electorales, entre 
otros.

6.13 DJHV de candidato: Formato electrónico en 
el que se detallan los datos personales, académicos, 
laborales, políticos, patrimoniales, así como las 
sentencias condenatorias de los candidatos, entre 
otros aspectos. 

6.14 elecciones internas: Proceso electoral mediante 
el cual los afiliados de las organizaciones políticas eligen 
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las fórmulas y listas cerradas y bloqueadas de sus 
candidatos a ser postulados en el proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales 2022, según las disposiciones 
de las leyes electorales y los reglamentos emitidos por los 
organismos electorales. 

Las elecciones internas se realizan con la 
participación de los organismos del Sistema Electoral. 
La ONPE organiza dichas elecciones, el Reniec se 
encarga de la elaboración del padrón de electores. 
El JNE se encarga de la elaboración del calendario 
correspondiente, la fiscalización de las elecciones 
internas y la solución de controversias en sede 
jurisdiccional, conforme a la Resolución Nº 0927-
2021-JNE2.

6.15 elecciones municipales: Son comicios que se 
realizan cada cuatro años, en los que se eligen a alcaldes 
y regidores de los concejos municipales, provinciales y 
distritales en toda la República, de conformidad con la 
LEM. También comprenden a aquellos procesos que se 
realizan para elegir autoridades en distritos recientemente 
creados.

6.16 elecciones municipales complementarias: 
Constituyen un proceso electoral de carácter especial que 
comprende la convocatoria a un nuevo acto eleccionario 
como consecuencia de la imposibilidad de que en la 
primera elección ordinaria se haya proclamado a las 
autoridades respectivas.

6.17 exclusión: Procedimiento de oficio mediante 
el cual se determina que una o más candidaturas sean 
apartadas del proceso electoral por alguna de las causas 
establecidas en la LOP. 

6.18 expediente electrónico: Conjunto de 
documentos electrónicos correspondientes a 
un mismo procedimiento jurisdiccional, que tiene un 
identificador único e inalterable y que son numerados 
correlativamente generando un índice electrónico.

6.19 extranjeros: Residentes en el territorio de la 
República que no son peruanos por nacimiento, por 
naturalización o por opción, conforme con lo dispuesto 
por la Constitución Política del Perú, los tratados 
internacionales suscritos por el Estado y la Ley Nº 26574, 
Ley de Nacionalidad.

6.20 Firma digital: Es aquella firma electrónica 
que, utilizando una técnica de criptografía asimétrica, 
permite la identificación del signatario, la cual 
es creada por medios que este mantiene bajo su 
control, de manera que está vinculada únicamente al 
signatario y a los datos a los que refiere, lo que permite 
garantizar la integridad del contenido y detectar 
cualquier modificación ulterior. Asimismo, tiene la 
validez y eficacia jurídica que el uso de una firma 
manuscrita, siempre y cuando haya sido generada 
por un Prestador de Servicio de Certificación Digital 
debidamente acreditado que se encuentre dentro de 
la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica (IOFE) 
y siempre que no medie ninguno de los vicios de la 
voluntad previstos en el Título VIII del Libro II del 
Código Civil.

Los personeros legales deben contar necesariamente 
con firma digital a ser usada en todos los actos procesales, 
en el cumplimiento de sus funciones, conforme al 
reglamento correspondiente. 

6.21 inadmisibilidad: Pronunciamiento expedido por 
el incumplimiento de un requisito subsanable, respecto de 
la solicitud de inscripción u otra petición formulada por el 
personero legal de la organización política o el legitimado. 
La inadmisibilidad es subsanable dentro de un plazo 
determinado.

6.22 improcedencia: Pronunciamiento sobre la 
solicitud de inscripción de lista de candidatos u otro 
pedido formulado por el personero legal de la organización 
política o el legitimado, por el incumplimiento de un 
requisito de ley no subsanable o por la no subsanación 
de observaciones dentro del plazo otorgado. Asimismo, 
es improcedente la solicitud presentada por tercero ajeno 
al proceso. La resolución que declara la improcedencia 
puede ser materia de apelación. 

6.23 Jurado electoral especial: Órgano de carácter 
temporal instalado para un determinado proceso electoral. 
Las funciones y atribuciones del JEE están establecidas 
en la LOJNE, LOE y demás normas pertinentes. 

6.24 Jurado nacional de elecciones: Organismo 
electoral constitucionalmente autónomo, con competencia 
nacional, que imparte justicia en materia electoral, 
fiscaliza la legalidad de los procesos electorales, vela 
por el cumplimiento de la normativa electoral y ejerce las 
demás funciones que le asigna la Constitución y su Ley 
Orgánica.

6.25 lista cerrada y bloqueada: Tipo de lista de 
candidatos en la cual solo se permite al elector votar 
por una lista en bloque y sin poder alterar el orden de 
ubicación de los candidatos.

6.26 lista de candidatos: Es la relación de 
ciudadanos que participan como candidatos a los 
cargos de alcalde y regidores en las elecciones 
municipales. 

6.27 Mesa de partes del siJe: Herramienta 
de software que permite a los usuarios remitir 
electrónicamente los documentos necesarios para 
iniciar un trámite jurisdiccional ante el JEE o JNE, sin 
necesidad de apersonarse a sus instalaciones. 

6.28 organización política: Es la asociación de 
ciudadanos facultada en participar de los asuntos públicos 
del país dentro del marco de la Constitución Política del 
Perú, la LOP y el ordenamiento legal vigente. Constituyen 
personas jurídicas de derecho privado por su inscripción 
ante el ROP. 

Comprende a los partidos políticos, a los 
movimientos regionales y a las alianzas electorales 
que estos constituyan. Las organizaciones políticas son 
representadas por su personero legal.

6.29 Paridad de género: Participación obligatoria 
del 50 % de mujeres y 50 % de hombres en las listas de 
candidatos a regidores.

6.30 Plan de gobierno: Documento elaborado y 
presentado por la organización política en el que propone, 
con base en un diagnóstico y visión de desarrollo, los 
objetivos, lineamientos de política, acciones, estrategias 
y metas en el ámbito municipal.

6.31 Plazo: Tiempo establecido normativamente para 
el cumplimiento de los actos procedimentales. 

6.32 Pleno del Jurado nacional de elecciones: 
Órgano colegiado permanente compuesto conforme 
a lo dispuesto en el artículo 179 de la Constitución 
Política del Perú y la LOJNE. Tiene competencia a 
nivel nacional. Administra justicia, en instancia final, 
en materia electoral.

6.33 Población electoral: Número de electores 
pertenecientes a cada circunscripción electoral en donde 
se elegirá a las autoridades.

6.34 Proceso electoral: Serie continua y concatenada 
de actos que precluyen, previstos en la normativa 
electoral vigente, y cuya ejecución corresponde a los 
organismos electorales en el marco de sus competencias, 
que tienen como finalidad la realización de los comicios 
y proclamación de resultados, para la elección de 
autoridades. Se inicia con su convocatoria y termina con 
la publicación de la resolución del JNE que declara su 
conclusión.

6.35 Queja por denegatoria de apelación: Recurso 
que se presenta contra el pronunciamiento del JEE que 
deniega un recurso de apelación.

6.36 Registro de organizaciones Políticas: 
Registro a cargo de la DNROP en el que se inscriben 
las organizaciones políticas, así como la modificación 
y actualización del estatuto partidario y reglamento 
electoral, de las partidas electrónicas y de los padrones 
de afiliados, entre otros. 

6.37 Registro electoral de extranjeros Residentes 
en el Perú: Es aquel en el que pueden inscribirse 
de manera voluntaria y personal los extranjeros que 
residan en el territorio peruano por lo menos dos años 
consecutivos. Está a cargo del Reniec.

6.38 siJe: Herramienta de software que automatiza, 
almacena y procesa información de expedientes 
relacionados con los procedimientos jurisdiccionales a 
cargo de los JEE y del JNE.

6.39 Tacha: Cuestionamiento por escrito que 
formula cualquier ciudadano inscrito ante el Reniec y 
con sus derechos civiles vigentes, en contra de la lista 
de candidatos admitida o contra cualquiera de sus 
integrantes ante el JEE.
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cAPÍTulo iii
Acceso A los sisTeMAs inFoRMÁTicos Y PAGo 

De TAsAs en MATeRiA elecToRAl

Artículo 7.- entrega de credenciales para acceder 
a los sistemas informáticos del Jurado nacional de 
elecciones

La Secretaría General del JNE entrega un solo código 
de usuario y una clave de acceso al personero legal titular 
de cada organización política debidamente acreditado 
ante el ROP, para acceder a los diferentes sistemas 
informáticos del JNE, a fin de ingresar, registrar, adjuntar, 
firmar digitalmente y enviar la solicitud de inscripción 
y demás documentación requerida. Dicho personero 
legal deberá velar por la confidencialidad, buen uso y 
adecuada administración de las referidas credenciales, 
bajo responsabilidad. 

La Secretaría General del JNE también entrega un 
solo código de usuario y una clave de acceso al personero 
legal titular de las organizaciones políticas en vías de 
inscripción, cuya solicitud de inscripción ante la DNROP 
haya sido presentada hasta el 5 de enero de 2022. 

Artículo 8.- Pago de tasas 
El pago de tasas debe efectuarse únicamente en el 

Banco de la Nación.

TÍTulo ii
PARiDAD Y AlTeRnAnciA De GÉneRo, cuoTAs 

elecToRAles, DeMocRAciA inTeRnA, 
DeclARAción JuRADA De HoJA De ViDA Y PlAn 

De GoBieRno

cAPÍTulo i 
PARiDAD Y AlTeRnAnciA De GÉneRo, cuoTA 
De JóVenes Y De coMuniDADes nATiVAs Y 

cAMPesinAs, Y PueBlos oRiGinARios 

Artículo 9.- Paridad y alternancia de género 
La paridad de género establece que las listas de 

candidatos a regidores deben estar integradas por el 50 % 
de hombres y el 50 % de mujeres, los cuales deben estar 
registrados como tales conforme a su DNI. Los candidatos 
a regidores deben estar ubicados en forma intercalada: 
una mujer, un hombre o un hombre, una mujer.

El criterio de paridad y alternancia de género 
debe verificarse sobre el número total de candidatos 
presentados por cada organización política. Si resulta 
aritméticamente imposible aplicar la paridad de género en 
la lista de candidatos a regidores debido a que el número 
de los que la conforman es un número impar, se deberá 
presentar candidatos hombres y candidatas mujeres en 
cantidades tales que se diferencien por uno (1), sin dejar 
de observar la alternancia en la conformación de la lista. 

Artículo 10.- cuota de jóvenes   
La cuota de jóvenes establece que no menos del 

20 % de la lista de candidatos a regidores debe estar 
integrada por jóvenes, quienes deben ser mayores de 18 
y menores de 29 años, computados hasta la fecha límite 
de presentación de la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos, conforme se indica en el Anexo 5 del presente 
reglamento.

Artículo 11.- cuota de comunidades campesinas y 
nativas, y pueblos originarios

11.1 Por lo menos el 15 % de la lista de candidatos 
a regidores provinciales debe estar integrado por 
representantes de comunidades campesinas, 
comunidades nativas o pueblos originarios ubicados en 
la provincia correspondiente, conforme a la Resolución Nº 
0913-2021-JNE3, y el Anexo 5 del presente reglamento.

11.2 A efectos de su inscripción como candidato, 
el ciudadano que pertenece a alguna de las referidas 
comunidades o pueblo originario debe anexar la 
declaración de conciencia que sobre dicha pertenencia 
realice ante el jefe, representante o autoridad de la 
comunidad o pueblo originario (Anexo 3). La declaración 
de conciencia debe estar suscrita por el candidato, 
así como por el jefe, representante o autoridad de la 
comunidad, o ser suscrita por el candidato ante el juez de 

paz competente. En la declaración de conciencia se hace 
referencia sobre la existencia de la respectiva comunidad 
o pueblo originario.

Artículo 12.- concurrencia de cuotas
Para cumplir con la exigencia legal de cuotas, 

un mismo candidato a regidor puede reunir las dos 
condiciones: de joven y/o de representante de comunidad 
nativa, campesina o pueblo originario.

cAPÍTulo ii
DeMocRAciA inTeRnA

Artículo 13.- cargos sujetos a elección interna 
En las elecciones internas se eligen de manera 

obligatoria a los candidatos titulares a los cargos de 
alcalde y regidor, y de forma facultativa a los accesitarios 
para eventual reemplazo a que se refiere el artículo 23 
del presente reglamento. Estos últimos deben cumplir 
los mismos requisitos de ley para la inscripción de su 
candidatura.

Para la inscripción de la lista final de candidatos es 
obligatorio presentar únicamente una lista completa de 
acuerdo a ley. Los candidatos que la integran deben haber 
participado en elecciones internas.

En caso de que la organización política solicite el 
reemplazo de candidatos como máximo hasta el 14 de 
junio de 2022, solo podrá realizarlo con los candidatos 
que hayan participado en democracia interna. 

Si la organización política no adopta una medida de 
contingencia para estos efectos, será responsable de 
su imposibilidad de presentar listas completas en las 
Elecciones Municipales 2022.

Artículo 14.- Modalidades de elección de 
candidatos 

Los candidatos a los cargos de alcalde y regidores, 
y los accesitarios para eventual reemplazo, si los 
hubiere, deben figurar en listas cerradas y bloqueadas y, 
además, deben ser elegidos bajo alguna de las siguientes 
modalidades:

a. Elecciones con voto universal, libre, voluntario, 
igual, directo y secreto de los afiliados. 

b. Elecciones a través de los delegados, conforme 
lo disponga el estatuto. Dichos delegados previamente 
deben haber sido elegidos mediante voto universal, libre, 
voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados.

Aun cuando en las elecciones internas se haya 
presentado una lista única, en la elección necesariamente 
debe cumplirse alguna de las dos modalidades previstas.

Artículo 15.- candidaturas resultantes de la 
elección interna

Para la presentación de la solicitud de inscripción de 
la lista de candidatos, se consideran los resultados de la 
elección interna organizada por la ONPE. 

cAPÍTulo iii
DeclARAción JuRADA De HoJA De 

ViDA Y PlAn De GoBieRno

Artículo 16.- Disposiciones sobre la Declaración 
Jurada de Hoja de Vida de los candidatos

16.1 La DJHV de los candidatos debe cumplir con 
las disposiciones establecidas en el Reglamento de la 
Declaración Jurada de Hoja de Vida de Candidatos a 
Cargos de Elección Popular, aprobado por Resolución Nº 
0920-2021-JNE4.

16.2 La DJHV del candidato que se presente con 
la solicitud de inscripción ante el JEE debe contener la 
información actualizada a la fecha en que se registra el 
formato.

16.3 Las DJHV de los candidatos, presentadas ante 
los JEE, son accesibles a la ciudadanía en general, a 
través del portal electrónico institucional del JNE a partir 
de la presentación de las solicitudes de inscripción de la 
lista de candidatos.

16.4 Las DJHV que presenten los candidatos que 
participan en elecciones internas, y que son publicadas 
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en la página web de la respectiva organización política, 
de acuerdo con el numeral 23.2 del artículo 23 de la LOP, 
corresponden a esa etapa del proceso electoral y cumplen 
su finalidad en la elección interna. 

16.5 Las DJHV de ciudadanos cuyas solicitudes 
de inscripción como candidatos han sido denegadas o 
tachadas por resolución consentida o ejecutoriada son 
eliminadas del portal electrónico institucional del JNE.

16.6 Los Formatos Únicos de DJHV de los 
candidatos deberán contener la firma digital del 
personero legal de la organización política. Dicha 
firma da conformidad a la totalidad de la información 
registrada a la fecha en que se terminó de llenar los 
datos en el referido formato.

La información contenida en el Formato Único de 
DJHV es de exclusiva responsabilidad de cada candidato, 
para lo cual da fe de la veracidad de su contenido a través 
del documento señalado en el Anexo 1 del presente 
reglamento, el cual debe contar con la huella dactilar del 
índice derecho y firma del candidato.

Aun cuando el personero legal de la organización 
política es el encargado de registrar los Formatos 
Únicos de DJHV de los candidatos, corresponde a 
estos últimos:

a. Verificar oportunamente si la información que 
contiene la DJHV es auténtica, está completa y ha sido 
actualizada. 

b. Asumir las consecuencias jurídicas que se deriven 
de haber consignado información falsa, incompleta o no 
actualizada en la DJHV que registre el personero legal, sin 
perjuicio de las responsabilidades que correspondieran al 
personero legal.

El Anexo 1, en documento original, queda en custodia 
del personero legal de la organización política que 
imprime su firma digital en la DJHV, y en caso de que el 
JEE, JNE u otra autoridad requiera su presentación física, 
debe hacer entrega de este.

Artículo 17.- Fiscalización de la información de la 
Declaración Jurada de Hoja de Vida

El JNE y los JEE fiscalizan la información contenida en 
la DJHV de los candidatos, a través de la DNFPE.

Presentada la solicitud de inscripción, no se 
admiten pedidos o solicitudes para modificar la DJHV, 
salvo anotaciones marginales dispuestas por los JEE, 
principalmente, en razón de errores materiales, numéricos, 
tipográficos, que no alteren el contenido esencial de la 
información. 

Artículo 18.- ingreso de plan de gobierno y formato 
resumen en el sistema informático Declara

El personero legal de la organización política debe 
acceder al sistema Declara y digitar los datos en el 
Formato Resumen de Plan de Gobierno (Anexo 4), así 
como adjuntar el archivo digital que contiene el plan de 
gobierno. 

Artículo 19.- Publicación de plan de gobierno y 
formato resumen

19.1 El Formato Resumen de Plan de Gobierno es 
publicado en el panel del JEE junto con la resolución que 
admite a trámite la solicitud de inscripción de la lista de 
candidatos.

19.2 Los planes de gobierno presentados serán 
accesibles a la ciudadanía en general, a través del portal 
electrónico institucional del JNE, a partir de la presentación 
de las solicitudes de inscripción de la lista de candidatos. 
Corresponde a la colectividad el respectivo análisis de sus 
alcances.

19.3 Bajo ninguna circunstancia se admitirán pedidos 
o solicitudes para modificar el plan de gobierno con 
posterioridad a la fecha límite para la presentación de las 
solicitudes de inscripción de la lista de candidatos, esto 
es, hasta el 14 de junio de 2022.

19.4 Los planes de gobierno de las organizaciones 
políticas, cuyas solicitudes de inscripción de listas 
sean denegadas o tachadas por resolución consentida 
o ejecutoriada son eliminados del portal electrónico 
institucional del JNE.

TÍTulo iii
PRoceDiMienTo De inscRiPción 

De lisTAs De cAnDiDATos 

cAPÍTulo i
DisPosiciones PRoceDiMenTAles

Artículo 20.- competencia para tramitar las 
solicitudes de inscripción de las listas de candidatos

Las solicitudes de inscripción de listas de candidatos 
se tramitan ante el JEE de la circunscripción electoral que 
corresponda. 

Artículo 21.- Ámbito de participación de las 
organizaciones políticas 

Pueden participar en el proceso de Elecciones 
Municipales 2022 las organizaciones políticas que cuenten 
con inscripción vigente a la fecha límite de presentación 
de solicitudes de inscripción de candidaturas, de acuerdo 
con los siguientes lineamientos:

a. Los partidos políticos y las alianzas electorales entre 
estos pueden participar en la elección de autoridades 
municipales en todos los distritos electorales del país.

b. Los movimientos regionales y las alianzas 
electorales entre estos pueden participar en la elección 
de autoridades municipales de su departamento. 

c. La alianza entre partido político y movimiento 
regional puede participar en la elección de autoridades 
municipales que existen en el departamento en el que 
está inscrito el movimiento integrante de la alianza.

Las organizaciones políticas que integran una alianza 
no pueden presentar, en un proceso electoral, una 
solicitud de inscripción de lista de candidatos distinta de la 
patrocinada por esta, en la misma jurisdicción.

cAPÍTulo ii
PResenTAción De soliciTuDes PARA lA 

inscRiPción De cAnDiDATos Y ReeMPlAZo De 
cAnDiDATos

Artículo 22.- Presentación de la solicitud de 
inscripción de listas de candidatos 

Las organizaciones políticas deben solicitar la 
inscripción de la lista de candidatos hasta el 14 de junio 
de 2022.

La solicitud de inscripción se presenta obligatoriamente 
de manera no presencial generando el expediente 
electrónico a través de la mesa de partes del SIJE. La 
opción para registrar la solicitud de inscripción en la mesa 
de partes (virtual) del SIJE estará habilitada hasta las 
23:59 horas de la referida fecha límite para presentar tales 
solicitudes.

Artículo 23.- Reemplazo de candidatos
Las organizaciones políticas están en la posibilidad 

de solicitar el reemplazo de los candidatos postulados 
y presentados ante el JEE hasta la fecha límite de 
presentación de solicitudes de inscripción, esto es, hasta 
el 14 de junio de 2022. El reemplazo de candidatos 
debe observar las formas establecidas en el artículo 
47 del Reglamento sobre las Competencias del Jurado 
Nacional de Elecciones en las Elecciones Internas para 
las Elecciones Regionales y Municipales 2022, así como 
satisfacer los requisitos de ley para la inscripción de su 
candidatura. 

Los candidatos reemplazantes deben 
haber participado en elecciones internas.

Artículo 24.- Requisitos para ser candidatos

24.1 Para integrar las listas de candidatos que 
participan en el proceso de elecciones municipales, todo 
ciudadano requiere: 

a. Ser ciudadano en ejercicio y tener DNI. A tal efecto, 
el candidato no debe estar suspendido en el ejercicio 
de la ciudadanía por resolución judicial, consentida 
o ejecutoriada en los supuestos del artículo 33 de la 
Constitución Política del Perú y del artículo 10, literales 
a y b, de la LOE, así como por resolución judicial que 
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corresponda, en el caso del artículo 10, literal c, de la citada 
norma, o por resolución del Congreso, en el supuesto del 
artículo 10, literal d, del referido cuerpo normativo. 

b. Haber nacido o domiciliar en la provincia o el distrito 
donde se postule, cuando menos dos años continuos, 
cumplidos hasta la fecha límite para la presentación de 
la solicitud de inscripción de listas de candidatos. En caso 
de domicilio múltiple, rigen las disposiciones del artículo 
35 del Código Civil5.

c. Los extranjeros que postulen deben presentar su 
documento de acreditación electoral, y deben acreditar 
dos años de domicilio continuos y previos a la fecha de 
la correspondiente elección municipal, en el distrito o 
provincia a la que postulan. No pueden postular a cargos 
municipales en los distritos o provincias de frontera.

d. No estar incurso en los impedimentos establecidos 
en la Constitución Política del Perú, o en los impedimentos 
regulados en el artículo 8 de la LEM, salvo que se 
hayan presentado las renuncias o solicitudes de licencia 
precisadas en el citado artículo, en caso corresponda; o 
en el impedimento previsto en el artículo 29 de la Ley Nº 
26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos.

Artículo 25.- De las afiliaciones de los candidatos
Los candidatos a alcalde deben estar afiliados a la 

organización política por la que deseen postular. Para 
las Elecciones Municipales 2022, la presentación de 
las afiliaciones ante la DNROP debe efectuarse como 
máximo hasta el 5 de enero de 2022. 

En el caso de las organizaciones políticas en vías de 
inscripción, sus candidatos a alcaldes en las elecciones 
internas deben encontrarse en la relación de afiliados 
presentada por la organización política en su solicitud de 
inscripción ante la DNROP.

Para las Elecciones Municipales 2022 no pueden 
inscribirse, como candidatos a cargos municipales, los 
afiliados a otra organización política inscrita, a menos que 
hubiesen renunciado y comunicado dicha renuncia a la 
DNROP, o que hubiesen renunciado directamente ante 
dicha dirección, como máximo hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Para los candidatos a cargos de regidores, en caso 
de afiliación a una organización política distinta a la que 
se postula se requiere haber renunciado en el plazo antes 
indicado, o que el órgano competente de su organización 
política lo autorice expresamente, siempre y cuando esta 
no presente solicitud de inscripción de candidatos en 
dicha circunscripción electoral.

Artículo 26.- imposibilidad de concurrencia de 
postulaciones

26.1 Ningún ciudadano puede ser incluido sin su 
consentimiento en una lista de candidatos.

26.2 Ningún ciudadano puede simultáneamente 
presentarse a más de un cargo en una misma lista de 
candidatos. 

26.3 Ningún ciudadano puede postular a más 
de una lista en una misma circunscripción electoral 
o en circunscripciones electorales distintas. Ante 
la contravención de la presente disposición, se le 
considera candidato en la solicitud de inscripción de 
lista que se presente primero, correspondiendo declarar 
la improcedencia respecto al citado candidato en las 
siguientes solicitudes de inscripción de lista en las que 
se presente.

Artículo 27.- lista de candidatos 

27.1 Cada organización política puede solicitar 
la inscripción de una sola lista de candidatos por 
circunscripción electoral comprendida en su ámbito de 
participación. Para ello, debe ingresar los datos que 
correspondan en el Formato de Solicitud de Inscripción 
de Lista de Candidatos en el sistema informático Declara, 
a través del portal electrónico institucional del JNE, 
considerando lo siguiente:

a. La lista de candidatos debe presentarse de 
forma completa, indicando el cargo al que se postula y 

enumerando en orden correlativo a los candidatos a 
regidores. 

b. La lista de candidatos a regidores debe 
estar integrada por el 50 % de varones y 50 % de 
mujeres, registrados como tales en su DNI, ubicados 
intercaladamente: una mujer, un hombre o un hombre, 
una mujer. En caso de que el total de candidatos que 
conformen la lista sea un número impar, la organización 
política debe observar lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 9 del presente reglamento. 

c. La lista de candidatos a regidores debe estar 
integrada por no menos del 20 % de ciudadanos mayores 
de 18 y menores de 29 años de edad, computados 
hasta la fecha límite de presentación de la solicitud de 
inscripción de lista de candidatos. 

d. La lista de candidatos a regidores provinciales debe 
estar integrada por no menos del 15 % de representantes 
de las comunidades nativas y campesinas, y pueblos 
originarios, para aquellas provincias en que existan, 
conforme a lo establecido en el artículo 11 del presente 
reglamento. 

27.2 Luego de efectuado el cálculo para establecer las 
cuotas electorales de jóvenes o de representantes de las 
comunidades nativas y campesinas, y pueblos originarios, 
si el resultado obtenido es un número con decimal, el 
redondeo debe realizarse al entero inmediato superior, a 
fin de cumplir con el porcentaje mínimo establecido por 
ley.

27.3 Para el cálculo de las cuotas de jóvenes y de 
comunidades nativas y campesinas, y pueblos originarios, 
así como para la paridad y alternancia de las listas no se 
incluyen a los candidatos al cargo de alcalde. 

Artículo 28.- Documentos requeridos para solicitar 
la inscripción de la lista de candidatos

Para solicitar la inscripción de la lista de candidatos 
ante el JEE competente, se requieren los siguientes 
documentos:

28.1 El Formato de Solicitud de Inscripción de la Lista 
de Candidatos, identificado con un código único, el cual 
se debe registrar observando el siguiente procedimiento:

a. Acceder al sistema informático Declara a través del 
portal electrónico institucional del JNE.

b. Llenar y guardar los datos requeridos por dicho 
sistema informático.

28.2 El acta de elección interna, conforme a su 
respectivo estatuto y normas internas o acuerdo que 
forma la alianza, suscrita por el órgano electoral partidario, 
adjuntada en archivo PDF, la que debe estar firmada 
digitalmente por el personero legal de la organización 
política o alianza electoral, con base en el resultado de 
las elecciones internas organizadas por la ONPE. Para tal 
efecto, dicha acta debe incluir lo siguiente:

a. Lugar y fecha de suscripción.
b. Nombre completo y número de DNI de los 

candidatos, la ubicación de estos, conforme al artículo 9 
del presente reglamento.

c. Modalidad empleada para la elección de los 
candidatos, conforme al artículo 14 del presente 
reglamento. 

d. Nombre completo, número de DNI y firma de los 
miembros del órgano electoral partidario o del órgano 
colegiado que haga sus veces.

28.3 El documento que contiene el plan de gobierno 
y su respectivo formato resumen deben ser adjuntados 
conjuntamente con la solicitud de inscripción, conforme 
fueron registrados en el sistema Declara, según lo 
establecido en el artículo 18 del presente reglamento.

28.4 El Formato Único de DJHV de cada uno de los 
candidatos a regidores, registrado en el sistema Declara, 
conforme con el Reglamento de DJHV. 

28.5 Los documentos que sustenten la información 
registrada en la DJHV del candidato, en los rubros donde 
no se obtenga información oficial de las entidades públicas 
de manera automática o respecto de la información 
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incorporada en el apartado “información complementaria” 
de cada rubro o en el rubro “IX. Información adicional”, 
para fines de fiscalización. 

28.6 La declaración jurada contenida en el Anexo 1 
del presente reglamento, la cual obligatoriamente debe 
ser llenada por completo en lo pertinente, contar con la 
huella dactilar del índice derecho y ser suscrita por cada 
candidato, en fecha igual o posterior al término del llenado 
de su DJHV.

28.7 Los documentos, con fecha cierta, que 
acrediten los dos (2) años de domicilio, en los casos 
que corresponda, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en artículo 245 del Texto Único Ordenado del 
Código Procesal Civil6. 

28.8 La declaración jurada suscrita por el candidato de 
no tener deuda pendiente con el Estado ni con personas 
naturales, por reparación civil, establecida judicialmente, 
contenida en el Anexo 2 del presente reglamento, la cual 
debe contar con la huella dactilar del índice derecho y 
firma de cada candidato.

28.9 El documento en el que conste la renuncia al 
cargo o pase a la situación de retiro, según corresponda, 
en el caso de aquellos ciudadanos vinculados a la función 
pública que deben cumplir con dicha exigencia para 
postular, de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
la Resolución Nº 0918-2021-JNE7.

28.10 El cargo de la solicitud de licencia sin goce de 
haber, en el caso de aquellos ciudadanos vinculados a 
la función pública que deben cumplir con dicha exigencia 
para postular, de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en la Resolución Nº 0918-2021-JNE.

Los candidatos que ejerzan función docente en el 
sector público no están obligados a solicitar la licencia a 
que se refiere el literal e del numeral 8.1 del artículo 8 de 
la LEM.

28.11 En el caso de los candidatos a regidores, el 
documento que contiene la autorización expresa de la 
organización política en la que se encuentra afiliado, para 
que pueda postular por otra agrupación política, en los 
casos que corresponda. La autorización debe ser suscrita 
por órgano competente que señale el respectivo estatuto 
o norma interna.

28.12 El Formato de Declaración de Conciencia 
(Anexo 3) sobre la pertenencia a una comunidad nativa, 
campesina o pueblo originario, en el caso de candidatos 
que postulen en aplicación de la cuota, conforme al 
artículo 11 del presente reglamento.

28.13 La Constancia de Inscripción para extranjeros 
residentes en el Perú para participar en el proceso 
electoral expedida por el Reniec, en caso de extranjeros.

28.14 El comprobante de pago de la tasa electoral que 
corresponda por cada integrante de la lista de candidatos.

Los documentos señalados en los numerales 28.1, 
28.3, y 28.4 serán registrados a través del sistema 
informático Declara. Los demás documentos deben ser 
digitalizados en archivo PDF, adjuntados y enviados a 
través de la mesa de partes del SIJE.

Cada uno de los documentos detallados en el presente 
artículo debe contener la firma digital del personero legal 
de la organización política.

El JEE comprueba la veracidad de la información 
presentada, conforme a sus atribuciones.

El original de los documentos digitalizados en 
archivo PDF queda en custodia del personero legal de 
la organización política, y en caso de requerírsele su 
presentación física por el JEE, JNE u otra autoridad, debe 
hacer entrega de este. 

cAPÍTulo iii
TRÁMiTe De lAs soliciTuDes De inscRiPción

Artículo 29.- etapas del trámite de la solicitud de 
inscripción 

El trámite de la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos se realiza conforme a las siguientes etapas:

29.1 Calificación: En un plazo no mayor de tres (3) 
días calendario después de presentada la solicitud de 
inscripción, el JEE verificará el cumplimiento integral 
de los requisitos señalados en los artículos 22 al 28 del 
presente reglamento, así como de las demás exigencias 

establecidas en las normas electorales, para determinar 
si la solicitud es admitida a trámite. El pronunciamiento 
que declare inadmisible la solicitud de inscripción no es 
apelable.

29.2 subsanación: La solicitud que sea declarada 
inadmisible por parte del JEE puede ser subsanada, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 30.1 del artículo 30 
del presente reglamento.

29.3 Admisión: La lista de candidatos que cumpla 
con todos los requisitos previstos en los artículos 22 
al 28 del presente reglamento, así como de las demás 
exigencias establecidas en las normas electorales, o 
cumpla con subsanar las omisiones advertidas dentro del 
plazo otorgado, es admitida a trámite. La resolución que 
admite a trámite la lista de candidatos debe ser publicada, 
conforme a lo señalado en los numerales 32.1 y 32.2 del 
artículo 32, del presente reglamento, para la formulación 
de tachas.

29.4 inscripción: Si no se ha formulado tacha o si 
esta fuera desestimada mediante resolución del JEE o del 
Pleno del JNE, el JEE inscribirá la lista de candidatos.

Artículo 30.- subsanación 

30.1 La inadmisibilidad de la lista de candidatos, por 
observación a la lista o a uno o más candidatos, puede 
subsanarse en un plazo de dos (2) días calendario, 
contados desde el día siguiente de notificado. Tratándose 
de subsanaciones que requieran el pago de derechos 
en el Banco de la Nación, si dicho plazo venciera en día 
inhábil, el legitimado podrá subsanar el requisito el primer 
día hábil siguiente, subsanación que comunicará de 
inmediato al JEE. 

La inadmisibilidad es declarada bajo apercibimiento 
de declarar la improcedencia de la solicitud de inscripción, 
en caso de incumplimiento.

La notificación de la inadmisibilidad se realiza de 
conformidad con el artículo 47 del presente reglamento.

30.2 La organización política que incumpla con 
efectuar la respectiva subsanación en el referido plazo o 
si esta es desestimada podrá reemplazar la lista o a uno 
o más candidatos, siempre que tal reemplazo se efectúe 
hasta la fecha límite para la presentación de solicitudes 
de inscripción, conforme al artículo 23 del presente 
reglamento. La nueva lista de candidatos o el candidato 
reemplazante estarán sujetos a calificación del JEE, 
según el procedimiento establecido.

30.3 Subsanada la observación advertida, el JEE 
dictará la resolución de admisión de la solicitud de 
inscripción de la lista. 

Artículo 31.- improcedencia de la solicitud de 
inscripción de lista de candidatos

31.1 El JEE declara la improcedencia de la solicitud 
de inscripción por la no subsanación de las observaciones 
efectuadas, por la presentación de la solicitud de 
inscripción fuera del plazo establecido en el cronograma 
electoral o por la presentación de lista incompleta. 

a. Si se declara la improcedencia de toda la lista de 
candidatos, esta no se inscribe.

b. Si se declara la improcedencia de uno o más 
candidatos de la lista, no se invalida la inscripción de 
los demás candidatos, quienes permanecen en sus 
posiciones.

31.2 La improcedencia puede ser impugnada 
mediante recurso de apelación, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 45 y 46 del presente reglamento. 

Artículo 32.- Admisión y publicación de listas de 
candidatos

Luego de admitida la lista de candidatos, se procede 
a su publicación, dando inicio al periodo de tachas. La 
publicación se efectúa conforme a las siguientes reglas:

32.1 La lista de candidatos admitida debe ser 
publicada en el portal electrónico institucional del JNE, 
en el panel del JEE que emite la resolución de admisión 
y en la sede de la municipalidad a la cual postulan los 
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candidatos. Dicha publicación es de responsabilidad del 
secretario del JEE, quien da cuenta de dichos actos.

Los secretarios generales de los gobiernos locales, 
o quienes hagan sus veces, tienen la obligación de 
efectuar las publicaciones en la sede de la respectiva 
municipalidad, inmediatamente después de ser notificados 
por el secretario del JEE, bajo responsabilidad. Tales 
notificaciones pueden realizarse por fax, correo electrónico 
u otro medio que permita verificar su recepción.

32.2 La síntesis de la resolución que admite la lista 
debe ser publicada en el diario de mayor circulación de la 
circunscripción correspondiente, bajo responsabilidad del 
JEE, hasta sesenta (60) días calendario antes del día de la 
elección. 

Esta modalidad de publicación no será exigible en 
las circunscripciones en las cuales no circulen medios de 
comunicación escrita (periódicos o diarios). En tales casos, el 
secretario del JEE deberá dejar constancia en el expediente. 

32.3 El plazo para la interposición de tachas se cuenta 
a partir del día siguiente de la última publicación de la 
lista de candidatos admitida, lo que es verificado por el 
secretario del JEE.

32.4 Vencido el plazo para la presentación de 
tachas, sin que estas se hayan formulado o si fueran 
desestimadas mediante resolución firme, el JEE inscribe 
la lista de candidatos y dispone su publicación en el portal 
electrónico institucional del JNE y en el panel del JEE que 
emite la respectiva resolución, en un plazo que no exceda 
el día calendario siguiente a su emisión. 

cAPÍTulo iV
TAcHA

Artículo 33.- interposición de tachas
Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 

publicación a que se refiere el artículo 32 del presente 
reglamento, cualquier ciudadano inscrito en el Reniec 
y con sus derechos vigentes puede interponer tacha 
contra la lista de candidatos, o contra uno o más de los 
candidatos que la integren. 

Las tachas deben fundamentarse en el escrito 
respectivo, señalando las infracciones a la Constitución 
y a las normas electorales, y acompañando las pruebas y 
requisitos correspondientes.

Artículo 34.- Trámite para la interposición de 
tachas

34.1 El escrito de tacha se interpone ante el mismo 
JEE que tramita la solicitud de inscripción, conforme a 
lo señalado en el artículo 33 del presente reglamento, 
adjuntando el comprobante de pago correspondiente. Si el 
JEE advierte la omisión de este requisito, otorga el plazo 
de un (1) día hábil para la subsanación correspondiente, 
bajo apercibimiento de declarar su improcedencia. La 
notificación de la inadmisibilidad se realiza de conformidad 
con el artículo 47 del presente reglamento.

34.2 El ciudadano que interponga tacha está obligado 
a solicitar la generación de su casilla electrónica, conforme 
al Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado 
Nacional de Elecciones.

34.3 Presentada la tacha, el JEE debe correr traslado, 
en el día, al personero legal de la organización política, a 
fin de que realice sus descargos dentro del plazo de un (1) 
día calendario. Vencido dicho plazo, con descargo o sin 
él, el JEE resuelve la tacha en el término de tres (3) días 
calendario de recibida, sin audiencia pública.  

La notificación del referido traslado se realiza de 
conformidad con el artículo 47 del presente reglamento.

34.4 La resolución que se pronuncia sobre la tacha 
es publicada en el portal electrónico institucional del JNE, 
bajo responsabilidad del secretario del JEE.

34.5 Contra lo resuelto por el JEE procede recurso de 
apelación, conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 
del presente reglamento.

34.6 Si el Pleno del JNE desestimase la tacha, en 
segunda instancia, dispone que el JEE inscriba la lista o 
candidato o candidatos, según corresponda.

Artículo 35.- efectos de la tacha  

35.1 Si la tacha se declarara fundada, las 
organizaciones políticas pueden reemplazar al candidato 

hasta la fecha límite de presentación de las solicitudes de 
inscripción de listas, esto es, hasta el 14 de junio de 2022, 
no habiendo posibilidad de reemplazo alguno después de 
esa fecha. El candidato reemplazante debe satisfacer los 
requisitos de ley para la inscripción de su candidatura.  

35.2 La tacha que se declare fundada respecto de uno 
o más candidatos de una lista no invalida la inscripción de 
los demás candidatos ni de la lista.

35.3 Cuando la resolución que declare fundada la 
tacha quedara consentida o firme, quien haya formulado 
la tacha puede solicitar la devolución del monto de la 
respectiva tasa. Esta devolución no incluye los montos 
que se hayan abonado por otros conceptos.

Artículo 36.- Plazo máximo para resolver tachas
El JEE resuelve las tachas contra las listas o 

candidatos en el plazo máximo establecido en el 
cronograma electoral.

El JNE resuelve los recursos de apelación contra lo 
decidido por los JEE, en el plazo de ley8. 

cAPÍTulo V
ReTiRo, RenunciA Y eXclusión

Artículo 37.- Retiro de candidato o de lista de 
candidatos inscrita 

La organización política, mediante su personero legal, 
puede solicitar ante el JEE el retiro de un candidato o de 
la lista de candidatos inscrita, hasta sesenta (60) días 
calendario antes de la fecha fijada para la elección. Dicha 
solicitud debe estar acompañada de los documentos que 
acrediten la decisión de retiro emitida por la organización 
política con respeto al debido proceso y de acuerdo con su 
estatuto o norma electoral interna. El JEE debe resolver 
en el día de presentada la solicitud de retiro. 

De interponerse recurso de apelación contra lo 
resuelto por el JEE, se procede conforme a los artículos 
45 y 46 del presente reglamento. En caso de concederse 
el recurso, el JNE resuelve en segunda instancia.

Artículo 38.- Renuncia de candidato 
El candidato puede renunciar a integrar la lista de 

candidatos de su organización política. Dicha renuncia 
puede presentarse desde la inscripción de la lista de 
candidatos que integra, hasta sesenta (60) días calendario 
antes de la fecha fijada para la correspondiente elección.

La renuncia debe ser presentada por el candidato, de 
manera personal y por escrito, ante el JEE. El secretario 
certifica su firma, salvo que el candidato cuente con 
firma digital, en cuyo caso la presentación del escrito de 
renuncia se puede efectuar de manera no presencial.

Dicho escrito deberá estar acompañado de la respectiva 
tasa electoral. Si el JEE advierte la omisión de este requisito, 
otorga el plazo de un (1) día hábil para la subsanación 
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar su 
improcedencia, subsanación que comunicará de inmediato 
al JEE. La notificación de la inadmisibilidad se realiza de 
conformidad con el artículo 47 del presente reglamento.

El candidato que presente su renuncia está obligado a 
solicitar la generación de su casilla electrónica, conforme 
al Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado 
Nacional de Elecciones.

De interponerse recurso de apelación contra lo 
resuelto por el JEE, se procede conforme a los artículos 
45 y 46 del presente reglamento. En caso de concederse 
el recurso, el JNE resuelve en segunda instancia.

La organización política puede reemplazar al 
candidato renunciante solamente hasta la fecha límite 
de presentación de la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos. 

Artículo 39.- exclusión de candidato

39.1 El JEE dispone la exclusión de un candidato 
cuando advierta la omisión de la información prevista en 
los numerales 5, 6 y 8 del párrafo 23.3 del artículo 23 de 
la LOP o la incorporación de información falsa en la DJHV.

El JEE no podrá disponer la exclusión de un candidato 
cuando la omisión de información que se le imputa 
corresponda a datos que se encuentran en bases de datos 
o registros públicos a cargo de entidades del Estado.
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Los JEE resuelven las exclusiones en el plazo máximo 
establecido en el cronograma electoral.

El JNE resuelve los recursos de apelación contra lo 
decidido por los JEE, en el plazo de ley.

39.2 La organización política puede reemplazar al 
candidato excluido solamente hasta la fecha límite de 
presentación de la solicitud de inscripción de lista de 
candidatos, esto es, hasta el 14 de junio de 2022.

39.3 El JEE dispone la exclusión de un candidato 
de la lista de la que forme parte hasta un (1) día 
antes de la fecha fijada para la elección cuando tome 
conocimiento de que contra este se ha impuesto:

a. Condena consentida o ejecutoriada con pena 
privativa de la libertad;

b. Pena de inhabilitación; o
c. Interdicción por resolución judicial consentida o 

ejecutoriada. 

39.4 La exclusión de un candidato se resuelve previo 
traslado al personero legal de la organización política, 
para que presente los descargos en el plazo de un (1) día 
calendario.

39.5 La notificación del traslado y del pronunciamiento 
sobre exclusión del JEE se realiza de conformidad con el 
artículo 47 del presente reglamento.

39.6 De interponerse recurso de apelación contra 
lo resuelto por el JEE, se procede conforme a los 
artículos 41 y 42 del presente reglamento. En caso de 
concederse el recurso, el JNE resuelve en segunda 
instancia.

39.7 El vencimiento de los plazos límite para excluir 
únicamente da lugar a las anotaciones marginales en la 
DJHV y a que el JNE remita los actuados al Ministerio 
Público, para que proceda de acuerdo con sus 
atribuciones.

39.8 El JEE dispone la exclusión de un candidato de la 
lista por aplicación del artículo 42 de la LOP, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en las disposiciones 
reglamentarias del JNE.

39.9 La denuncia formulada por cualquier ciudadano 
no le confiere legitimidad para ser parte del procedimiento. 
En caso de recibir una denuncia ciudadana, el JEE la 
remite al fiscalizador de la DNFPE para que emita el 
informe correspondiente. 

Artículo 40.- Validez de la inscripción de la lista de 
candidatos

No se invalida la inscripción de la lista de candidatos 
por muerte, retiro, renuncia o exclusión de alguno de sus 
integrantes, ante lo cual los demás permanecen en sus 
posiciones de origen.

cAPÍTulo Vi
PuBliciDAD De lA inFoRMAción soBRe 

inscRiPción De cAnDiDATos

Artículo 41.- sistema de registro de información 
del candidato

La resolución de inscripción de lista de candidatos, 
los datos de los candidatos, las DJHV, el plan de 
gobierno y demás resoluciones que emita el JEE son 
publicados en la Plataforma Electoral del JNE en el 
portal electrónico institucional del JNE, y en el panel 
del JEE en los casos expresamente establecidos en el 
presente reglamento.

Artículo 42.- Efectos de la inscripción definitiva 
de las listas de candidatos en el sistema integrado 
Jurisdiccional de expedientes

42.1 Las DJHV de los candidatos y los planes de 
gobierno de las organizaciones políticas, cuyas listas 
sean inscritas definitivamente, son accesibles al público 
a través de la Plataforma Electoral del JNE en el portal 
electrónico institucional del JNE.

42.2 Culminado el proceso electoral, el JNE mantiene 
en su portal electrónico institucional los planes de 
gobierno de las listas de candidatos que hubieran 
resultado ganadoras, de acuerdo con la proclamación 
correspondiente.

TÍTulo iV
inscRiPción en el ReGisTRo De eXTRAnJeRos 

ResiDenTes en el PeRÚ PARA elecciones 
MuniciPAles

Artículo 43.- Participación de extranjeros como 
candidatos

La participación de extranjeros en procesos 
municipales requiere necesariamente de la inscripción 
en el Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el 
Perú.

La inscripción en el referido Registro no otorga 
ciudadanía peruana ni genera vinculación alguna con 
trámite de nacionalización, generando únicamente la 
expedición por el Reniec de una Constancia de Inscripción 
para extranjeros residentes en el Perú para participar en 
el proceso electoral. 

La expedición de la mencionada constancia permite a 
los extranjeros residentes en el Perú el ejercicio de elegir 
y ser elegidos en un proceso determinado de elecciones 
municipales y da origen a los mismos deberes electorales 
que los ciudadanos peruanos están obligados a cumplir, 
de la siguiente manera:

a. Pueden votar para la elección de alcalde y regidores 
en los concejos municipales provinciales o distritales de 
la República para cuyas jurisdicciones se han registrado, 
con excepción de las municipalidades provinciales y 
distritales ubicadas en zonas fronterizas.

b. Pueden ser candidatos a los cargos de alcalde 
o regidor en los concejos municipales provinciales o 
distritales para cuyas jurisdicciones se han registrado, con 
excepción de las municipalidades provinciales y distritales 
ubicadas en zonas fronterizas, sujetándose a los requisitos 
previstos en la LEM y el presente reglamento.

Para elegir y ser elegidos, además de las condiciones 
señaladas en los literales anteriores, las personas 
extranjeras deben gozar de plena capacidad civil y tener la 
Constancia de Inscripción para extranjeros residentes en 
el Perú para participar en el proceso electoral, expedida 
por el Reniec, conforme a los procedimientos dispuestos 
por la citada entidad. 

La participación de extranjeros en posteriores 
procesos municipales requiere necesariamente de una 
nueva inscripción en el Registro Electoral de Extranjeros 
Residentes en el Perú.

Artículo 44.- Remisión de la relación de extranjeros 
inscritos en el registro  

La inscripción en el Registro Electoral de Extranjeros 
Residentes en el Perú puede realizarse hasta la fecha de 
cierre del padrón electoral a utilizarse en el proceso de 
elecciones municipales determinado.

El Reniec remite al JNE la relación de extranjeros 
inscritos que se encuentren aptos para participar en 
el proceso de elecciones municipales en igual forma, 
término y oportunidad que el padrón electoral a utilizarse 
en el respectivo proceso electoral. 

TÍTulo V
MeDio iMPuGnAToRio 

Artículo 45.- Requisitos del recurso de apelación

45.1 El recurso de apelación debe estar suscrito por el 
personero legal, acompañando la tasa electoral respectiva 
y estar autorizado por abogado colegiado hábil. Cuando 
esta condición no pueda ser verificada a través del portal 
electrónico institucional del colegio de abogados en el 
que esté registrada la colegiatura del letrado, se debe 
presentar el documento que acredite la habilidad.

Si el JEE advierte la omisión de alguno de los citados 
requisitos, otorga el plazo de un (1) día hábil para la 
subsanación correspondiente, bajo apercibimiento de 
declarar su improcedencia.

La notificación de la inadmisibilidad del recurso se 
realiza de conformidad con el artículo 47 del presente 
reglamento.

Si el personero legal fuera abogado, basta que 
suscriba la apelación una sola vez, debiendo identificarse 
expresamente como personero legal y como abogado 



94 NORMAS LEGALES Sábado 18 de diciembre de 2021
 
El Peruano /

hábil, con la indicación del número de su registro de 
colegiatura.

45.2 El recurso de apelación debe contener la 
fundamentación de los agravios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 366 del Texto Único Ordenado 
del Código Procesal Civil9. En caso contrario, se declara 
su improcedencia.

Artículo 46.- Trámite del recurso de apelación

46.1 La resolución que declara improcedente la 
solicitud de inscripción puede ser impugnada ante el 
mismo JEE que tramita dicha solicitud, mediante recurso 
de apelación presentado dentro de tres (3) días calendario 
computados a partir del día siguiente de su publicación en 
el portal electrónico institucional del JNE. 

46.2 La resolución que se pronuncia sobre la tacha 
puede ser impugnada mediante recurso de apelación 
interpuesto dentro del plazo de tres (3) días calendario 
computados a partir del día siguiente de su publicación en 
el portal electrónico institucional del JNE.

46.3 La resolución que se pronuncia sobre la exclusión 
de un candidato puede ser impugnada por la organización 
política mediante recurso de apelación interpuesto dentro 
del plazo de tres (3) días calendario computados a partir 
del día siguiente de su publicación en el portal electrónico 
institucional del JNE.

46.4 La resolución que se pronuncia sobre el retiro o 
la renuncia de candidato puede ser impugnada mediante 
recurso de apelación interpuesto dentro del plazo de tres 
(3) días calendario computados a partir del día siguiente 
de su publicación en el portal electrónico institucional del 
JNE.

El JEE, luego de la calificación del recurso de 
apelación, lo concede, de ser el caso, el mismo día de 
su interposición y eleva en el día, inmediatamente, el 
expediente. El Pleno del JNE, previa audiencia pública, 
resuelve dentro del término de tres (3) días calendario, en 
mérito del contenido del expediente.

En caso de denegatoria del recurso de apelación, se 
puede formular recurso de queja dentro del plazo de tres 
(3) días calendario computados a partir del día siguiente 
de su publicación en el portal electrónico institucional del 
JNE.

TÍTulo Vi
noTiFicAciones

Artículo 47.- Notificación

47.1 La notificación de los pronunciamientos del 
JEE y del JNE se realiza conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado 
Nacional de Elecciones.

47.2 La notificación deberá efectuarse entre las 8:00 
y 20:00 horas. Fuera de dicho horario, se entenderá por 
efectuada al día siguiente. 

Excepcionalmente, el Pleno del JNE puede habilitar la 
ampliación de los horarios de notificación. 

47.3 La notificación de los pronunciamientos del JEE 
no modifica el cómputo de los plazos para la interposición 
de los recursos de apelación a que se refieren el artículo 
46 del presente reglamento.

DisPosiciones FinAles

Primera.- La verificación sobre la afiliación de los 
candidatos se realiza considerando el registro de afiliados 
del ROP.

segunda.- La verificación de las condenas consentidas 
o ejecutoriadas vigentes, impuestas a los candidatos se 
realiza de acuerdo con la información contenida en el 
MSIAP del Poder Judicial.

Tercera.- La presentación de escritos y recursos a 
través de la mesa de partes del SIJE se debe efectuar 
entre las 8:00 y 20:00 horas. Fuera de dicho horario, se 
entenderá por efectuada al día siguiente. En caso de 
presentación de escritos y recursos a través de las mesas 
de partes presenciales de los JEE, esta se efectuará 
en el horario de atención establecido por el JNE en el 
Reglamento de Gestión de los JEE. 

Los escritos y recursos serán digitalizados e 
ingresados al respectivo expediente electrónico. El JEE 
custodia el escrito físico, bajo responsabilidad.

cuarta.- En todo lo no previsto en el presente 
reglamento que se encuentre vinculado a eventuales 
contingencias en el procedimiento de inscripción de listas 
de candidatos, el Pleno del JNE resolverá en uso de sus 
facultades y atribuciones. 

AneXo 1

DeclARAción JuRADA De consenTiMienTo 
De PARTiciPAción en lAs elecciones 
MuniciPAles, Y De lA VeRAciDAD Del 
conTeniDo Del FoRMATo Único De 

DeclARAción JuRADA De HoJA De ViDA 

(Artículo 118 de la LOE, y artículo 23, numerales 23.3, 
23.5 y 23.6, de la LOP)

Yo, ………………………………………identificado 
con DNI Nº …………………., con domicilio en 
……………………………………….., MAniFiesTo 
eXPResAMenTe Mi consenTiMienTo para participar 
como candidato en la lista para el concejo municipal 
provincial ( ) / distrital ( ) de ………………..…….. por la 
organización política …………….…………………………, 
en el proceso de Elecciones Municipales.

Asimismo, DeclARo BAJo JuRAMenTo 
conoceR lA inFoRMAción conTeniDA en Mi 
“FoRMATo Único De DeclARAción JuRADA 
De HoJA De ViDA” Y ReGisTRADA en el 
sisTeMA inFoRMÁTico DeclARA, DoY Fe De 
lA VeRAciDAD De su conTeniDo Y AuToRiZo 
su uso en el PRoceDiMienTo De inscRiPción 
coMo cAnDiDATo en el MARco De lA PResenTe 
elección MuniciPAl.

Firmo la presente Declaración Jurada con 
conocimiento de las acciones administrativas y/o penales 
que dieran lugar en caso de falsedad.

Lugar y fecha: ……………………………..

FIRMA DEL DECLARANTE HUELLA 
DIGITAL

nota: La presente declaración jurada debe ser suscrita 
por el candidato, en señal de conformidad absoluta con el 
contenido, en fecha igual o posterior al término del llenado 
de su DJHV. 

Si el candidato fuera iletrado solo deberá colocar su 
huella dactilar del índice derecho, en caso de ser posible. 
Ante la imposibilidad material de colocar huella dactilar se 
procederá conforme al numeral 6.1.4 del apartado IV de 
la Guía de Procedimientos GP-269-GOR/004 “Registro de 
Trámite y Entrega del Documentos Nacional de Identidad”, 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 905-2009-
JNAC/RENIEC, del 30 de diciembre de 2009. 

http://www.reniec.gob.pe/Transparencia/intranet/
imagenes/noticias/comunicado/GP-269-GOR-004.pdf

AneXo 2

DeclARAción De no TeneR DeuDA De 
RePARAción ciVil

(Artículo 8, numeral 8.1 del literal f, de la LEM)

Yo, ……………………………… identificado 
con DNI Nº ……………, con domicilio en 
……………………………………………….., DeclARo 
BAJo JuRAMenTo no TeneR DeuDA ToTAl o 
PARciAl PoR concePTo De RePARAción ciVil10 a 
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favor de personas (naturales o jurídicas) y del Estado establecidas en sentencias con calidad de cosa juzgada. Formulo 
esta declaración en razón de que tener deudas constituye un impedimento para acceder al ejercicio de la función pública 
que procede de elección popular11. 

En caso de comprobarse la falsedad de lo aseverado en el presente documento, declaro tener conocimiento de que 
se remitirán los actuados al Ministerio Público, para que actúe conforme a sus atribuciones. 

Esta declaración es efectuada, puesto que, a la fecha de presentación de mi candidatura, el Órgano de Gobierno del 
Poder Judicial aún no ha publicado en el portal electrónico del Poder Judicial el vínculo para la verificación del tal registro.

Firmo la presente Declaración Jurada con conocimiento de las acciones administrativas y/o penales que dieran lugar 
en caso de falsedad.

Lugar y fecha: ..……………….……………….. 

FIRMA DEL DECLARANTE HUELLA 
DIGITAL

nota: La presente declaración jurada debe ser suscrita por el candidato, en señal de conformidad absoluta con el 
contenido, en fecha igual o posterior al término del llenado de su DJHV. 

Si el candidato fuera iletrado solo deberá colocar su huella dactilar del índice derecho, en caso de ser posible. Ante 
la imposibilidad material de colocar huella dactilar se procederá conforme al numeral 6.1.4 del apartado IV de la Guía 
de Procedimientos GP-269-GOR/004 “Registro de Trámite y Entrega del Documentos Nacional de Identidad”, aprobado 
mediante Resolución Jefatural Nº 905-2009-JNAC/RENIEC, del 30 de diciembre de 2009. 

http://www.reniec.gob.pe/Transparencia/intranet/imagenes/noticias/comunicado/GP-269-GOR-004.pdf

AneXo 3

FoRMATo De DeclARAción De concienciA

 
 

 
 

Jurado Nacional de Elecciones 
Resolución N.° 0943-2021-JNE 

 

34 
 
 
 

 

DECLARACIÓN DE CONCIENCIA 
(Artículo 28, numeral 28.12, del Reglamento de Inscripción 

de Listas de Candidatos para Elecciones Municipales) 

 

Yo ………………………………………………………..…………., identificado con DNI N.° 

……………………, con domicilio en …………………………………………………...., declaro 

bajo juramento pertenecer a la Comunidad Campesina (  ), Nativa (  ) o Pueblo Originario            

(    ):………………………………………………………., la cual, actualmente, existe y se ubica 

en el distrito de ………………..…………, provincia de ........................................... y 

departamento de ………………….…….  

Firmo la presente Declaración con conocimiento de las acciones administrativas y/o penales 
que dieran lugar en caso de falsedad. 

Lugar y fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   _________________________ 
  FIRMA DEL DECLARANTE 

  Nombres: 

  Apellidos: 

  ___________________________ 
FIRMA DE LA AUTORIDAD  

DE LA COMUNIDAD 
Cargo: 

Nombres: 

Apellidos: 

DNI N.° 

 

  __________________________ 
FIRMA DEL JUEZ DE PAZ  

(DE LA JURISDICCIÓN  
COMPETENTE) 

    Nombres: 

    Apellidos: 

    DNI N.° 

 

HUELLA DACTILAR 
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nota: El presente documento debe estar suscrito por el juez de paz competente ante la imposibilidad de que lo haga 
el jefe, representante o autoridad de la comunidad.

Si el candidato fuera iletrado solo deberá colocar su huella dactilar del índice derecho, en caso de ser posible. Ante 
la imposibilidad material de colocar huella dactilar se procederá conforme al numeral 6.1.4 del apartado IV de la Guía 
de Procedimientos GP-269-GOR/004 “Registro de Trámite y Entrega del Documentos Nacional de Identidad”, aprobado 
mediante Resolución Jefatural Nº 905-2009-JNAC/RENIEC, del 30 de diciembre de 2009. 

http://www.reniec.gob.pe/Transparencia/intranet/imagenes/noticias/comunicado/GP-269-GOR-004.pdf

AneXo 4
 FoRMATo ResuMen De PlAn De GoBieRno

ANEXO: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO

I. FINALIDAD

1. Brindar a las organizaciones políticas las pautas y lineamientos necesarios para la formulación del Plan de Gobierno y una 
propuesta de estructura mínima para su desarrollo.

2. Ofrecer a la ciudadanía la versión resumida o síntesis del Plan de Gobierno de las organizaciones políticas, como información 
indispensable para un voto responsable, así como para el seguimiento y evaluación del desempeño de la autoridad electa.

II. PAUTAS Y LINEAMIENTOS GENERALES

El Plan de Gobierno debe:
a. Tener en cuenta el marco supranacional (los acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y legal vigente y 

enmarcarse en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional, los principios del sistema democrático y en la plena vigencia de los 
derechos fundamentales.

b. Articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, Plan Bicentenario: el 
Perú hacia el 2021), el Marco Macroeconómico Multianual 2022- 2025, los planes regionales y locales (Planes de Desarrollo 
Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del Presupuesto 
Participativo, entre otros.

c. Formularse bajo los enfoques de derechos humanos, igualdad de género, intercultural, intergeneracional e interseccional, 
entre otros, de manera transversal en sus propuestas, buscando brindar atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad 
en su localidad o región, en sintonía con el principio democrático y los principios rectores que contiene el artículo 9 y demás 
disposiciones de la Carta Democrática Interamericana.

d. Tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno.
e. Considerar los Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030, tomando en cuenta el contexto actual del país, contemplando las 

siguientes dimensiones:
•	 Social:	Referida al mejoramiento de las condiciones de vida expresado en acceso a bienes y servicios básicos como salud, 

educación, vivienda, infraestructura sanitaria.
•	 Económica:	Asociada al incremento de la producción que implica competitividad y rentabilidad, necesario para superar 

la pobreza.
•	 Ambiental:	Relacionada a la adopción de modelos de desarrollo y prácticas económicas y sociales compatibles con la 

preservación del planeta y la biodiversidad.
•	 Institucional:	Vinculada a la importancia de fortalecer las instituciones para dar continuidad al desarrollo.

f. Tener viabilidad económica. Realizar una responsable estimación de la inversión necesaria para concretar las principales 
propuestas e identificar las fuentes de financiamiento, quedando esta materia sometida al escrutinio de las universidades, 
instituciones de la sociedad civil y especialistas.

III. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
Información que consta en el “Acta de Fundación” de la organización política, presentada ante el Registro de Organizaciones Políticas del JNE. En 
cuanto a los valores, se deben consignar aquellas cualidades institucionales que se asumen como guía de actuación de la organización política.

IV. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO
Es el conjunto de ideas generales integradas coherentemente, que expresan y proveen el marco de referencia de lo que la organización política 
desea lograr para el ámbito nacional, regional o local, según sea el caso, en un futuro determinado.

V. PRINCIPALES PROPUESTAS DE GOBIERNO
En la primera columna se resumen los tres problemas identificados y priorizados en el Plan de Gobierno previo un diagnóstico de la entidad 
territorial por cada una de las dimensiones precedentemente indicadas. En la segunda columna deben colocarse los objetivos estratégicos 
respecto de cada uno de los problemas identificados. En la tercera columna, se consignan los indicadores como herramientas de medición y en la 
cuarta columna las metas, que son la expresión cuantitativa del logro de dichos objetivos.
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1. DIMENSIÓN SOCIAL

Problema identificado (previo 
diagnóstico) Objetivo estratégico Indicadores

Metas
(2023 – 2026)

1.

2.

3.

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA

Problema identificado (previo 
diagnóstico) Objetivo estratégico Indicadores Metas

(2023 – 2026)

1.

2.

3.

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL

Problema identificado (previo 
diagnóstico) Objetivo estratégico Indicadores Metas

(2023 – 2026)

1.

2.

3.

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

Problema identificado (previo 
diagnóstico) Objetivo estratégico Indicadores Metas

(2023 – 2026)

1.

2.

3.

VI. MECANISMOS PARA EL CONTROL CIUDADANO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS DEL PLAN DE GOBIERNO

La autoridad electa que desempeñe la más alta representación nacional, regional o local, evidenciará documentadamente, cada seis 
meses, y bajo alguna modalidad que permita la intervención de la colectividad, el progresivo logro de las metas del Plan de Gobierno 
que formuló la organización política.
Ello sin perjuicio de la intervención de la Contraloría General de la República y de la Sociedad Civil, conforme a ley.

 

AneXo 5

nÚMeRo De ReGiDoRes Que conFoRMAn el conceJo MuniciPAl, ToTAl De cAnDiDATos PoR lisTA, 
PARiDAD De GÉneRo Y cuoTAs elecToRAles

nÚMeRo De ReGiDoRes 
AsiGnADos A los 

conceJos MuniciPAles

ToTAl De 
cAnDiDATos A 

ReGiDoRes PoR 
lisTA

PARiDAD (50 % De VARones 
o MuJeRes en lA lisTA De 
cAnDiDATos A ReGiDoRes)

no Menos De 
20 % De JóVenes 
MenoRes De 29 

AÑos

no Menos De 15 % 
De RePResenTAnTes 

De coMuniDADes 
cAMPesinAs, 

nATiVAs, 0 PueBlos 
oRiGinARios, en 
los conceJos 
PRoVinciAles12

Con 39 regidores 39

19 hombres y 19 mujeres,
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia. 
8 6

Con 15 regidores 15

7 hombres y 7 mujeres,
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia.
3 3

Con 13 regidores 13

6 hombres y 6 mujeres, 
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia.
3 2

Con 11 regidores 11

5 hombres y 5 mujeres,
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia.
3 2
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nÚMeRo De ReGiDoRes 
AsiGnADos A los 

conceJos MuniciPAles

ToTAl De 
cAnDiDATos A 

ReGiDoRes PoR 
lisTA

PARiDAD (50 % De VARones 
o MuJeRes en lA lisTA De 
cAnDiDATos A ReGiDoRes)

no Menos De 
20 % De JóVenes 
MenoRes De 29 

AÑos

no Menos De 15 % 
De RePResenTAnTes 

De coMuniDADes 
cAMPesinAs, 

nATiVAs, 0 PueBlos 
oRiGinARios, en 
los conceJos 
PRoVinciAles12

Con 9 regidores 9
4 hombres y 4 mujeres,
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia. 
2 2

Con 7 regidores 7

3 hombres y 3 mujeres, 
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia.
2 2

Con 5 regidores 5

2 hombres y 2 mujeres,
más 1 hombre o 1 mujer 

respetando la alternancia.
1 1

1 Se diferencia de la paridad de género que está definida en el numeral 6.29 del presente artículo. La alternancia de género consiste en posicionar de manera 
intercalada a los candidatos: una mujer, un hombre o un hombre, una mujer; mientras que la paridad de género implica la participación del 50 % de mujeres y el 
50 % de hombres en las fórmulas y listas de candidatos.

2 Publicada en el diario oficial El	Peruano el 30 de noviembre de 2021.
3 Publicada en el diario oficial El	Peruano el 26 de noviembre de 2021.
4 Publicada en el diario oficial El	Peruano el 26 de noviembre de 2021.
5 CÓDIGO CIVIL
 Artículo 35.- A la persona que vive alternativamente o tiene ocupaciones habituales en varios lugares se le considera domiciliada en cualquiera de ellos.
6 Artículo 245.- Un documento privado adquiere fecha cierta y produce eficacia jurídica como tal en el proceso desde:
 1. La muerte del otorgante;
 2. La presentación del documento ante funcionario público;
 3. La presentación del documento ante notario público, para que certifique la fecha o legalice las firmas;
 4. La difusión a través de un medio público de fecha determinada o determinable; y
 5. Otros casos análogos.
 Excepcionalmente, el Juez puede considerar como fecha cierta la que haya sido determinada por medios técnicos que le produzcan convicción.
7 Publicada en el diario oficial El	Peruano el 26 de noviembre de 2021.
8 Artículo 20 de la LEM 
 Resueltas las tachas y ejecutadas las resoluciones, cada Jurado Electoral Especial entrega a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales correspondiente 

las listas que hayan quedado aptas para intervenir en las elecciones dentro del ámbito de su circunscripción. 
 Las tachas contra las listas o candidatos, así como los procedimientos de exclusión contra estos, se resuelven, bajo responsabilidad, hasta treinta (30) días 

calendario antes de la elección correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Constitución Política.
9 Artículo 366.- El que interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del 

agravio y sustentando su pretensión impugnatoria.
10 Reglamento de la Ley Nº 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles, artículo 3, numeral 1: “Deudor de Reparaciones Civiles: Persona 

natural o jurídica que incumple con la obligación de pagar el íntegro de las acreencias por concepto de reparaciones civiles a favor de personas o del Estado 
establecidas en sentencia con calidad de cosa juzgada, pese a que fue requerido previamente”.

11 Ley Nº 30353: “Artículo 5. Impedimento para acceder al ejercicio de la función pública y contratar con el Estado.- Las personas inscritas en el REDERECI están 
impedidas de ejercer función, cargo, empleo, contrato o comisión de cargo público, así como postular y acceder a cargos públicos que procedan de elección 
popular. Estos impedimentos subsisten hasta la cancelación íntegra de la reparación civil dispuesta. Lo dispuesto en el párrafo anterior es inaplicable a las personas 
condenadas por delitos perseguibles mediante el ejercicio privado de la acción penal”.

12 Las provincias en las cuales deben presentarse candidatos que formen parte de dichas comunidades se encuentran establecidas en la Resolución Nº 0913-2021-
JNE, publicada en el diario oficial El	Peruano el 26 de noviembre de 2021.

2023070-1

Declaran concluido el proceso de la Consulta 
Popular de Revocatoria del Mandato de 
Autoridades Municipales 2021, convocado 
por Resolución N° 0737-2021-JNE

Resolución 
nº 0945-2021-Jne

Lima, catorce de diciembre de dos mil veintiuno

VISTOS: el Informe Final presentado por el presidente 
del Jurado Electoral Especial de Lima, del 26 de noviembre 
de 2021, correspondiente al proceso de Consulta Popular 
de Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 
2021; y el Informe Nº 1908-2021-SG/JNE, del 10 de 
diciembre de 2021, de la Secretaría General del Jurado 
Nacional de Elecciones, referido al cierre del proceso 
de Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de 
Autoridades Municipales 2021.

ANTECEDENTES

convocatoria al proceso de consulta Popular de 
Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales 
2021

1.1. El artículo 2 de la Constitución Política del Perú, 
en sus numerales 17 y 31 establece que la revocación 
del mandato de autoridades es un derecho de control 
ciudadano, a través del cual la ciudadanía puede destituir 
mediante votación a una autoridad de elección popular 
antes de que expire el periodo para el que fue elegida.

1.2. La Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos (en adelante, LDPCC), 
desarrolla el derecho de revocación, estableciendo los 
requisitos y el procedimiento a seguir para su ejercicio, 
como un proceso electoral de consulta popular.

1.3. Es así que luego de seguir el procedimiento 
establecido en los artículos 21 y 22 de la LDPCC, a través 
de la Resolución Nº 0737-2021-JNE, del 12 de julio de 
2021, se convocó a la Consulta Popular de Revocatoria 
del Mandato de Autoridades Municipales 2021 para el 


